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concha
Cuadro de texto
DILIGENCIA: PARA HACER CONSTAR QUE ESTE PLANO HA SIDO CORREGIDO MEDIANTE ACUERDO PLENARIO 2022PL00067.VÉASE EN LA WEB MUNICIPAL CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES Nº3.RELATIVA A LA CALIFICACIÓN DE PARTE DE LOS TERRENOS DEL API S-7.

concha
Cuadro de texto
DILIGENCIA: PARA HACER CONSTAR QUE ESTE PLANO HA SIDO CORREGIDO MEDIANTE ACUERDO PLENARIO Nº 2023-0014.VÉASE EN LA WEB MUNICIPAL CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES Nº5.RELATIVA A LA CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL CAI VIRGEN DE CONSOLACIÓN.

concha
Cuadro de texto
DILIGENCIA: PARA HACER CONSTAR QUE ESTE PLANO HA SIDO CORREGIDO MEDIANTE ACUERDO PLENARIO Nº 2023-0081.VÉASE EN LA WEB MUNICIPAL CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES Nº6.RELATIVA A LA DELIMITACIÓN DEL SISTEMA LOCAL DE ZONAS VERDES Nº14DEL APIS S-8 (ZOU-7) Y OMISIONES EN EL CUADRO RESUMEN DEL CÓMPUTODE DOTACIONES DE LA ZOU-7.

concha
Cuadro de texto
DILIGENCIA: PARA HACER CONSTAR QUE ESTE PLANO HA SIDO CORREGIDO MEDIANTE ACUERDO PLENARIO Nº 2023-0082.VÉASE EN LA WEB MUNICIPAL CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES Nº7.RELATIVA AL SISTEMA DOTACIONAL DEL APIS S-6B (ZOU-3)




